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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

Visto el informe secretarial que antecede, vislumbra el despacho que el 

apoderado de la demandada Dr. ENRIQUE NICOLAS AGUILAR GUERRA, a través 

de escrito allegado manifiesta que renuncia al poder que le fuera otorgado, 

habida consideración que se cumple con los presupuestos procesales establecidos 

en el literal 4 del artículo 76 del C.G.P., el juzgado lo estima procedente.  

Asimismo, el representante legal de la empresa demandada otorga nuevo poder 

a la Dra. LUISANYELI PUCHE SANCHEZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 

1.118.855.473 y tarjeta profesional No. 307.532 del C.S.J.  

El inciso 1º del artículo 76 del C.G.P. indica que “El poder termina con la radicación 

en secretaría del escrito en virtud del cual se revoque o se designe otro 

apoderado”  

Por lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO: ENTIÉNDASE terminado el poder que se le había conferido al Dr. 

ENRIQUE NICOLAS AGUILAR GUERRA en el presente proceso. 

SEGUNDO: TÉNGASE a la Dra. LUISANYELI PUCHE SANCHEZ, identificada con 

cédula de ciudadanía Nº 1.118.855.473 y tarjeta profesional N° 307.532 del C.S.J., 

como apoderada de la empresa demandada, conforme a lo preceptuado en el 

artículo 76 del C.G.P. 
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